
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
LJnidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCIóN
aI

SANTIAGO, ¡

EXENTA IPIN'2493

I JU1.2019

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 71" Y 72", del Artículo a:,. I.9n los numerales 10' 20 y 30' del

Áitícuro Izl., del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Min¡sterio de salud; en los Articulos

16,27,43ydemáspert¡nentesde|.'neg|amentode|s¡s.temadeAcreditaciónparalosPrestadores
ln.t¡tuf¡onát". de Sálud", aprobado poiel D.S. No f5/2007, del Mlnister¡o de Salud; en el Decreto

exento N"rg, de 2009, del Ministirio de salud, que aprueba los Estándares Generales de

Áiieditación para prestadores Institucionales de Atención Abierta y Cerrada; la C¡rcular.Interna

iplÑ; +, O" i de septiembre de 2072, que instruye sobre Ia forma de efectuar las inscr¡pciones

"í "f 
n"gLi.o públic; de prestadores Ácied¡tados de esta Intendencia; la circular Interna IPlNoz,

i" ábiiiq"" i".tiuy"|."rp".to del inic¡o del período de vigenc¡a.de la acred¡tac¡ón de un prestador

áire¿itabo; v en la Resolución RA 882/4a/2or9, de 30 de abril de 2019;

2)LasolicitudNol.718,de24dedic¡embrede20ls,delsistemalnformáticodeAcreditac¡Ón
áé esta super¡ntendenc¡a, mediante la cual don Eduardo Aguilera Aguilera' en su calidad d€

;;presentante legal, solicita ta asleCjg-s!é! del prestador institucional denominado'cENTRo

oÉ stluo FAMILiAR 3¡¡¡¡y-l!fpf ubrcado en ca¡e Los cerezos No297, Bellavista, de la

J"oáá 0"1"r¿, Región det aiouíá, soúcita ser evaluado en función det Estándar General de

l"i.J¡t""¡On para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Abierta, aprobado por el

Decreto Exento N' 18, de 2009, del Min¡sterio de Salud;

3) El lnforme de Acreditación emitldo con fecha 22 de mayo de 2019 por la Entidad Acreditadora
*ÁcREDrrA NoRTE cHrLE LrMrrADA";

4) El texto corregido, de fecha 28 de junio de 2019, del Informe de Acreditac¡ón señalado en el

númeral 3) prece-dente, de acuerdo a ias instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Cuarta Acta de Fiscalización, de O1 de julio de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado

en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a Io previsto en el ord' circular IP/No 1'

de 12 enero de 2077;

6)ElMemorándumIP/No696-20lg,delaCoordinadoradelaUnidaddeFiscalizaciónencalidad
Jé esta lnten¿encia, de fecha Og ¿" ¡ufio de 2019, por el que remite el Acta de FiscalizaciÓn del

inforrnu ¿" Acreditación referido en ét No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos preced€ntes'

relativo a los resultados del procedim¡ento de acred¡tac¡ón a que dio lugar la sol¡citud N'-\7!P!
de 24 de diciembre de 2018, ej;cutado por la Entidad Acreditadora 'ACREDITA NORfE CHILE

LIM¡TADA-, respecto del pr".tudo|. dé salud denominado "CENTRO DE SALUD FAMILIAR

siLlav¡sf,¡\', !e declara ACREDITADo a dicho prestador, en virtud de haber dado



cumplimiento a las normas der Estándar Generar de Acred¡tación para prestadores
Instituc¡onales de Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento ño fg, Oe ZOOé, de]Min¡sterio. de salud, ar haberse constatado que diiho prestador cumpre con er rooo/o de ráscaractérísticas obr¡gator¡as q.ue.re eran apricabrei y con er i¿"2" ¿.r iotii-¿" i"l
"ir".te.í"!i""" ou. fu.."n 

"qr¡"?qr"" 
.., guiru"d"" .i """ o.o""di.¡"ii6l-1ffi-ffi-,-

circunstancias que la ex¡gencia oe oictro eiiáñaai pára ouGñ& su acreditac¡ón, consistía en elcumpl¡miento del 50% de d¡cho total;

20'- Que, med¡ante er memorándum señarado en er numerar 6) de ros vistos precedentes, racoordinadora de ra unidad de Fiscar¡zación en caridad de esta Iniendencia, informa qr". ii"Á iácompetente f¡scal¡zac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditac¡ónreferido en el No3) de ros v¡stos precedentes cumpre con ras exigenc¡as ,egtam"ntariui á"-tásinformes que deben emitir ras Entidades Acreditldoras respecto de ros procedimientos deacreditación que ejecuten y solicjta la emisión de la presente resolución;

9o'- .Qu",. además, en el memorándum arriba señalado la coordinadora de la un¡dad deF¡scal¡zaclón en car¡dad de esta I ntend e ncia .informa que se ha constatado er pago de ta segunáácuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de ros antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a rosollcitado por la coordinadora de la unidad de Fiscalización en cal¡dad dL esta tntendencia,declarar la adecuación normativa der informe recaído en er presente proi"JiÁi""to -¿i
acreditación, poner formarmente en conocimiento der soric¡tante de acreditación er texto derinforme de acreditacrón, señalado.en er considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción ¡;iprestador institucional antes señalado;

Y TEN¡ENDo PRESENTE ras facurtades que me confieren ras normas regares y regramentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

nesotuc¡ót:
to ogclÁn¡s¡ que er texto der informe de acreditación señarado en er No 3) de ros v¡stospreced€ntes, emit¡do por ta Entidad Acred¡tadora *AcREDrrA NoRTE CH¡LE r_¡¡.rirÁbn4- 

"r91u,1.9-e.]9!a -ACREDITApO at prestador denominado .CENTRO DE SALUD raM¡L¡iiBELLAvrsrA"' cumpre con ras ex¡gencias der inciso primero der Arfícuro 27 aer negtamento aáisistema de Acreditac¡ón para ros prestadores Instituc¡ánares de sarud y demás nor.áiqu; ü;apl¡cables.

l:.-rl¡-s-Tl1{1E_ar prest¿dor ¡nstitucionar señarado en er numerar anterior en er REGrsrRoPUBLrco DE PREsraDoREs rNsrrrucroNALEs DE SALUD AcREDrraDos, de conformidaáa lo dispuesto en la circurar Interna Ip.No 4, de 3 de septiembre de 2012, que inrt.rvá iour"luforma de efectuar las inscr¡pc¡ones en dicho Reg¡stro público.

¡o póncrss EN CONOC¡MTENTO der soricitante de acreditación er texto der ¡nforme de raEntidad Acreditadora "AcREDrrA NoRTE cHtLE L¡MrraDA.' señalu¿o en 
"i 

l.¡i¡l oá i"J v¡.-tá,precedentes.

¿" rÉlCnS¡ pneSENTE 
-que, 

para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación delprestadorjnst¡tuc¡ona|seña|adoene|numera|anteriorsee@
, sin perjuicio ¡r" "rt"lffiñ;;prolongarse en los térm¡nos señalados eñ itlE¡Ziio z" 'oei 

Regramento del s¡stema deAcreditac¡ón para prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud, si fuere procedente.

50 NorrFÍQuEsE al. representante tegal del prestador ¡nst¡tucional señalado en el No1precedente el oficio circurar rp Nos, de 7 de noviembre de 2o11, por er iuit 
"e-imp..ten¡nstrucciones rerat¡vas ar formato y correcto uso que deben dar ros prestáaorás



acreditados al certificado de acreditac¡ón que esta superintendenc¡a otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo disDuesto en el
¡nciso final del Artículo 43 del Reglamento del sistema de Acreditac¡ón para los prestadores
Inst¡tucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones v
deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y uso del cert¡f¡cado de acreditación, sá
recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicac¡ones
de esta Superintendencia, al fono (O2)283693s1.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento adminlstrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOT¡FÍQUESE la presente resolución al sol¡citante de acred¡tación y al representante legal
dE Ia Entidad Acreditadora .ACREDITA NORTE CHTLE LIMITADA,'.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

SALVE
ENTA DE PRESTADORES

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 40 DEL ARTÍcuLo 4t DE LA LEy No19.8go,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDII4IENTOS ADM¡NISTRAT¡VOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
oRGANos DE LA aDMrNrsrRActóN DEL EsrADo, EsrA INTENDENCTA INFoRMA euE coNTRA LApn¡se¡rrr nesoruc¡ór pRocEDEN Los srGUrENrEs REcuRsos: EL REcuRso or nrpoircléñlEl-túIi
DEBE INTERPoNERSE ANTE EsrA INTENDENCTAT DENTRo DEL pLAzo DE 5 DiAs, coNTADos DESDE LA
NOTIFICACIÓN DE LA MIS¡4A; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SóLO
SE INTERPUSIERE ESTE:RPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

PLAZO ANTES SEÑALADO.

1, de 12 enero de 2017,
- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora coÍrespondiente
- Super¡ntendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regionalcorrespondlente
- Encargado Unidad de Comunicac¡ones Super¡ntendencia
- Jefe (S) Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de cestión en Acreditación, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscal¡zación en Calidad, IP
- Funcjonario Reg¡strador, IP
- Abogada Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

SU PERINTENDENCIA DE SALUD

, t t Z{ X ,/ r 1\

t-KrÉí'A\\l
B¡fv¡{n4{s,aíq$t
ari<l,itr,,-¡ái. \ \
- Solicitante de Acredjt\c¡ón: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord. C¡rcular IPlNo


